Comunicación: El enfoque multifuncional y el desarrollo rural

Jaime de Pablo Valenciano

Luis Carlos Berino Diaz de Bedoya

Universidad de Almería

Sumario:

I Introducción

II El modelo andaluz de desarrollo rural

1.- La nueva política de desarrollo rural

2.- Los grupos de desarrollo rural

3.- Algunos aspectos mas del modelo andaluz de desarrollo rural

III Los grupos de desarrollo y la multifuncionalidad

1.- Los grupos de desarrollo y la diversidad

2.- El enfoque de desarrollo

3.- Los factores metaeconómicos

IV La agricultura multifuncional y sus posibilidades

1.- La multifuncionalidad de la agricultura

2.- Posibilidades y futuro de la multifuncionalidad

3.- La implementación de la agricultura multifuncional y los grupos de desarrollo

V Conclusiones

I
Introducción


Desde hace mas de una década, el desarrollo rural ha ido ganando espacio dentro del marco de la Política Agraria Común. Las experiencias LEADER I y LEADER II, y otras iniciativas europeas han movilizado recursos y despertado inquietudes que contribuyeron a romper la inercia de muchas comarcas europeas y facilitaron su incorporación al proceso de desarrollo en general. En el caso concreto de Andalucía, dichas experiencias, así como la ejecución del programa operativo PRODER, marcaron un antes y un después en el medio rural, que hace impensable descartar su continuidad.


El nuevo siglo trae consigo nuevos desafíos, generados por una nueva constelación de factores y problemas, que conducen necesariamente a un replanteo de las estrategias de desarrollo a ser aplicadas, así como de la implementación de nuevos enfoques para sectores tradicionales del medio rural, como es la agricultura.


Nuevo siglo, nuevos desafíos, nuevos enfoques implican cambio en las actitudes y aptitudes de los distintos agentes socioeconómicos participantes del desarrollo e innovaciones en la tecnología de producción, además de la aparición de nuevos sectores y enfoques, difíciles de asimilar por un medio rural caracterizado por su limitado dinamismo.


Dentro de este contexto se plantea el interrogante sobre la posibilidad que tendría una agricultura multifuncional bajo el marco del desarrollo rural instrumentado por Grupos de Desarrollo Rural. ¿Son los grupos instrumentos útiles para demostrar la utilidad y necesidad de la agricultura multifuncional como factor de desarrollo? ¿Que instrumentos y mecanismo utilizan los grupos de desarrollo para llevar implementar el enfoque multifuncional? ¿Es necesario el enfoque multifuncional para el desarrollo rural? Son otras interrogantes y que se tratarán de responder a lo largo del presente trabajo.


El análisis de dicho problemática ha sido realizado mediante el estudio de experiencias y ejemplos prácticos llevados adelante por el Grupo Filabres Alhamilla y el  Grupo Alpujarra, de la Provincia de Almería. Además de dichos ejemplos, se han estudiados sus propuestas de desarrollo para los próximos años, materializados en sus respectivos planes estratégicos.

II 
El modelo andaluz de desarrollo rural
1. La nueva política de desarrollo rural


Al igual que en otras comunidades autónomas, en Andalucía se han llevado adelante varias iniciativas europeas destinadas a promover el desarrollo rural. A pesar de ello, el modelo andaluz de desarrollo rural se asocia a la existencia y consolidación de asociaciones sin ánimo de lucro, denominadas “Grupos de Desarrollo Rural”, las cuales fueron constituidas bajo el marco de las iniciativas comunitarias LEADER I y LEADER II. La misma estructura organizativa fue adoptada para la ejecución del Plan de Desarrollo Rural Andaluz (PDRA) y del Programa de Desarrollo y Diversificación Económica de Zonas Rurales (PRODER).


La consolidación de esta estructura se ve reflejada en el Plan de Modernización de la Agricultura Andaluza 2000 - 2006, la cual considera al conjunto de grupos de desarrollo como “un activo muy importante para profundizar en las estrategias de desarrollo rural para Andalucía”
. Teniendo en cuenta esta consideración se ha decidido apoyar la instrumentalización de la política de desarrollo rural en los cincuenta Grupos que existen en la actualidad.


Si bien la existencia de los grupos de desarrollo dan consistencia organizativa al modelo andaluz, es el “Compromiso por el Mundo Rural de Andalucía”
 quien marca las grandes líneas entre las cuales se enmarca dicho modelo. Entre otras cosas, y desde el punto de vista del tema que nos interesa, dicho documento  apuesta por la promoción de la diversificación económica del medio rural, bajo un nuevo concepto de ruralidad, tendiente a poner en valor el papel multifuncional de la agricultura
.


Queda clara la apuesta por una agricultura multifuncional dentro del marco de una política de desarrollo rural instrumentada en parte a través de los Grupos de Desarrollo, y el afán por materializar una política de desarrollo rural de tercera generación
. Además, también queda clara la decisión de consolidar un desarrollo sostenible tendiente a fortalecer un mundo rural vivo, innovador y dinámico.

2. Los Grupos de Desarrollo Rural

El otro componente importante del modelo andaluz de desarrollo rural lo constituye el instrumento utilizado para su ejecución práctica, es decir los grupos de desarrollo rural.


Aunque la denominación de estos grupos ha variado a través del tiempo
, nos referimos en este punto a  aquellas sociedades formadas por agentes socioeconómicos de carácter público y privado, constituidas bajo la forma jurídica de asociaciones sin ánimo de lucro
 cuyo objetivo principal es la promoción del desarrollo económico y social de un ámbito geográfico concreto. 


La efectividad de estos grupos radica entre otras cosas en la gran capacidad de convocatoria que poseen. La diversidad de socios que los conforman permiten tener representados a todos o casi todos los agentes socioeconómicos de sus respectivos ámbitos de actuación. Este hecho presenta dos ventajas indiscutibles. Por un lado hace posible acceder a información de primera mano fácilmente contrastable con la observación directa de los hechos. Por otro lado, la ventaja de lo pequeño –los parámetros población y superficie no son considerables-  facilita la circulación de información en el sentido contrario. La situación antes descrita consolida la posición de interface de los grupos de desarrollo, constituyéndose en factor positivo para la introducción de innovaciones en el ámbito de actuación.


Existen otros aspectos de los grupos de desarrollo relacionados directamente con las actuaciones que realizan, antes que con su estructura organizativa. Dichas actuaciones tienden a crear canales de participación, algunos de ellos de carácter formal y otros –la inmensa mayoría- de carácter informal. Dichos canales pueden ser considerados puntos de encuentro, en los cuales agentes socioeconómicos –públicos y privados, del mismo sector o sectores diversos, productivos y no productivos- intercambian información, además de discutir sobre desarrollo económico y social. Estos instrumentos de participación permiten al grupo impulsar, apoyar y acelerar el grado de dinamización de los distintos agentes socioeconómicos, además de adecuar el entorno social y económico para la implementación de innovaciones. Por otro lado, y desde el punto de vista de los agentes socioeconómicos, los puntos de encuentro constituyen oportunidades de creación de sociabilidad espontánea
, que puede ser considerada como paso previo para la consolidación de la cooperación entre los mismos.


En otro orden de cosas, la dinamización social impulsada por los grupos de desarrollo promueve la introducción de innovaciones sociales
, que facilitan la implementación de innovaciones de otro orden. Este hecho adquiere notable importancia desde el punto de vista de la multifuncionalidad, sobre todo sí concedemos a la misma el carácter de innovación.

3. Algunos aspectos mas del modelo andaluz de desarrollo rural


El modelo andaluz diferencia de forma clara y distinta el desarrollo rural y la modernización de la agricultura andaluza. No basa de forma exclusiva en la agricultura el modelo de desarrollo rural que ha decidido impulsar, pero si promueve la plena incorporación de la misma en las políticas de desarrollo rural, siempre bajo el nuevo concepto de ruralidad subyacente en las mismas
. Dicha incorporación debe ser interpretada como complementación, lo cual es una lógica consecuencia de la relevancia socioeconómica que la agricultura tiene en el medio rural.


La complementación antes señalada indica la promoción de procesos de diversificación económica y social tendientes a generar un medio rural vivo, capaz de dar respuesta a los cambios, que conducen a nuevas exigencias al medio rural. De resaltar es la apuesta por la diversificación, que desde el punto de vista económico, no solo permite la introducción de nuevas actividades económicas en un ámbito geográfico concreto, sino que reconoce funciones desconocidas a sectores socioeconómicos “tradicionales”, que en el caso de la agricultura nos lleva, entre otras cosas, a la multifuncionalidad.


Si consideramos en forma conjunta diversificación y complementación bajo el marco del desarrollo rural, se observa el carácter básico de ambos aspectos, con vista a la implementación de procesos de desarrollo posteriores. Dicho carácter se puede observar de desde dos vertientes. Desde el punto de vista económico promueve la incorporación de nuevas actividades económicas en ámbitos geográficos concretos, además de facilitar la identificación de nuevas utilidades y funciones de recursos existentes. Desde el punto de vista social promueve el aumento de la autoestima de los distintos agentes socioeconómicos y el incremento del capital social
, factor de desarrollo económico y social a no descuidar, ni subestimar.

III
Los Grupos de Desarrollo y la multifuncionalidad

1. Los Grupos de Desarrollo y la diversidad

La definición del modelo andaluz de desarrollo rural indica que las acciones y actuaciones que lleven adelante los grupos se encuentran coordinadas con referencia a un concepto concreto de desarrollo. Sin embargo, dada la diversidad de los ámbitos geográficos de actuación
 la estrategia a desarrollar por cada grupo, así como las medidas  e instrumentos que utilicen, varían conforme a la estructura socioeconómica de cada una de las comarcas y a la diferente dotación de recursos disponibles. Esta situación es fácilmente apreciable tras la lectura de los distintos planes estratégicos, elaborados por cada uno de ellos.


Es conveniente señalar un aspecto que puede pasar inadvertido. Al hablar de estructura socioeconómica no debemos olvidar la cultura y la dotación de capital social que tiene y dispone la población. Una mayor o menor disposición a la cooperación entre los distintos agentes socioeconómicos de la población, así como la actitud que la población manifieste ante el cambio y la innovación, son factores que pueden ralentizar, facilitar o acelerar el proceso de desarrollo de una comarca en concreto. Por tanto al hablar de estructura socioeconómica no solo debemos tener presente la importancia de cada uno de los sectores económicos, sino también el nivel metaeconómico
 del ámbito geográfico en cuestión.


Desde el punto de vista de una agricultura multifuncional, el aspecto antes señalado se convierte en un factor determinante. Su implementación en comarcas en las cuales la función de producción de la agricultura tiene mayor relevancia sobre las demás, implica necesariamente el diseño de actuaciones tendientes a poner en valor aquellas no aprovechadas. Sin embargo, en comarcas en las cuales la agricultura no constituye un sector económico relevante, el problema adquiere mayor complejidad pues se trata de poner en valor todo el sector en sí. Este hecho es fácilmente apreciable al comparar a dos grupos de desarrollo de la Provincia de Almería, los cuales presentan características distintas y diversas en varios aspectos.


La situación antes descrita se manifiesta en los grupos de forma distinta, conforme a su ubicación y entorno próximo. El Grupo Filabres Alhamilla se encuentra ubicada en la parte sureste de la Provincia de Almería, entre las Sierras de los Filabres y Alhamilla, limitando al este con la Comarca del Levante Almeriense, al norte con la Comarca del Alto Almanzora, al oeste con la Alpujarra Almeriense y los pueblos circundantes a Almería-Capital, y al sur con el Campo de Nijar
. En esta comarca, la agricultura no constituye la principal fuente de ocupación, así como tampoco constituye el sector económico que mayor rentas genera. Dada la ubicación geográfica de la comarca y el hecho de que su territorio cae bajo la influencia de los subdesiertos de Almería, la situación antes señalada puede ser considerada como lógica.


Distinto es el caso del Grupo de la Alpujarra. Es el único grupo de desarrollo de carácter biprovincial, pues su ubicación geográfica afecta, tanto a la Alpujarra almeriense, como a la granadina. A diferencia de la otra comarca, en este caso, la agricultura si ocupa un lugar de preponderancia, sobre todo en cuanto al cultivo de viñas se refiere. Aunque su cultivo no esté extendido a toda la comarca, la elaboración y comercialización del vino, hacen de este subsector un renglón importante de la economía alpujarreña.


Otra diferencia importante observada es la experiencia en desarrollo de cada una de las zonas y grupos en concreto. Mientras el Grupo Filabres Alhamilla lleva aproximadamente tres de años de experiencia en desarrollo rural, el Grupo Alpujarra lleva mas de diez años en actividades y actuaciones de esta naturaleza. Esta diferencia es de resaltar, si tenemos presente los factores metaeconómicos del desarrollo.


Sin embargo existe una similitud de gran trascendencia. Es la presencia de espacios protegidos en ambas comarcas. Mientras el Grupo Alpujarra se ve afectado por el Parque Natural de Sierra Nevada, el Grupo Filabres Alhamilla cuenta dentro de su ámbito de actuación con los Parajes Naturales de los Karst en Yesos de Sorbas, el Desierto de Tabernas y Sierra Alhamilla
. Este hecho puede ejercer influencia positiva en cuanto a la implementación de un enfoque multifuncional. Dependerá en gran medida del grado de concienciación que las poblaciones afectadas tengan con respecto a los problemas medioambientales y el desarrollo sostenible, y la estrategia a ser llevada adelante por el grupo en cuestión.

2. El enfoque de desarrollo


El enfoque de desarrollo propugnado por ambos grupos se enmarcan dentro de las orientaciones hechas por la Comisión Europea para LEADER+. Se caracterizan por un enfoque participativo, integral, enmarcado dentro de los conceptos del desarrollo sostenible y con una perspectiva a largo plazo. En esencia no existen diferencias de consideración entre los conceptos de desarrollo que manejan ambos grupos. Tal vez sea de interés citar el carácter "sostenido” –distinto al sostenible- que manifiesta el Grupo Filabres Alhamilla, acentuando de esta manera la perspectiva a largo plazo, sugerida por las orientaciones de la Comisión
.


El carácter participativo del desarrollo propuesto por ambos grupos, permite la participación e implicación de agentes socioeconómicos de distintas características: públicos y privados; productivos y no productivos; sociedades mercantiles y sin ánimo de lucro; económicas, sociales y culturales etc. La diversidad induce a adoptar un enfoque sistémico del desarrollo, el cual subyace en los planes elaborados por los grupos, a pesar de no ser manifestado de forma expresa su adopción.


El carácter sistémico, dado a las estrategias a llevar adelante por los grupos, presenta una ventaja importante para la implementación de una agricultura multifuncional. Por un lado nos permite ver a la agricultura como parte de un universo complejo e identificar las relaciones de las con los distintos componentes del mismo. Esta visión de conjunto induce a la consideración de las demás funciones de la agricultura, y sobretodo a trascender su utilización estratégica –tradicional-, como generador de materias primas, rentas y empleo.

3. Los factores metaeconómicos

El enfoque multifuncional de la agricultura reconoce la existencia  de otras funciones a dicha actividad económica. Como tales, dichas funciones siempre han existido y numerosos son los ejemplos que avalan tal afirmación, sobre todo en aquellos casos en que las consecuencias de la no-observancia de determinadas funciones, generan desequilibrios de consideración, en especial los de carácter medioambiental. Otro aspecto, es la no instrumentalización de políticas de desarrollo, que tengan en cuenta dichas funciones. A raíz de ello es conveniente considerar el enfoque multifuncional de la agricultura como una innovación, de grado relativo conforme al entorno objeto del análisis.


Desde el punto de vista sociológico, cambios de orden ecológico o biológico pueden conducir a mudanzas sociales, que culminen en verdaderos cambios sociales
. La aplicación de medidas destinadas a la implementación de una agricultura multifuncional se vería facilitada por la presencia de procesos de degradación medioambiental. Sin embargo la situación adquiría características diversas en el caso en el cual la degradación medioambiental constituya un problema de baja intensidad, o de carácter potencial. Una situación de dicha naturaleza ralentizaría todo proceso de cambio social, lo cual no contribuiría a la generación de la “innovación social”, que debería acompañar a la introducción del enfoque multifuncional.

En el caso del Grupo Alpujarra no se percibe la existencia de problemas ambientales, sin embargo su cercanía con el Campo de Dalías, influye en la actitud del sector agrícola, induciendo a la instalación de invernaderos y a la adopción de técnicas intensivas de cultivo, altamente rentables por cierto, pero también de fuerte impacto ambiental y paisajístico. La situación en Filabres Alhamilla es similar. No existen problemas ambientales de consideración, aunque se observa la instalación de invernaderos y la adopción de técnicas intensivas de producción.


La situación antes descrita influye en la aceptación que los distintos agentes socioeconómicos puedan tener con respecto a una agricultura multifuncional. La contraposición entre intereses a corto plazo con respecto a intereses a largo plazo, pueden significar la no-adopción del enfoque multifuncional o al menos su ralentización en cuanto a su adopción. Por otro lado, el carácter tradicional dado a la agricultura por la población como generadora de materia prima y alimentos, sería un obstáculo mas a vencer.


Sin embargo, las pequeñas dimensiones de las comarcas en las cuales actúan los grupos, el mayor o menor contacto que los mismos puedan tener con los distintos agentes socioeconómicos y la influencia que los demás sectores económicos puedan ejercer, podrían inducir al cambio de actitud por parte de los distintos agentes socioeconómicos anteponiendo la innovación social a la implementación de una agricultura multifuncional
. La consolidación o no de dicho cambio dependerá en gran medida de la estrategia adoptada por el grupo y el grado de implicación de los distintos agentes en el proceso de desarrollo.

IV
La agricultura multifuncional y sus posibilidades

1. La multifuncionalidad de la agricultura

Tanto para el Grupo Filabres Alhamilla, como para el Grupo de la Alpujarra, la agricultura ha sido tenida en cuenta conforme a su función de producción, considerando dicha función en sus dos facetas, es decir como generadora de rentas y de ocupación. Fue la interrelación de la misma con los demás sectores económicos la que condujo a la asignación de un nuevo rol para la agricultura dentro de la  estrategia de desarrollo.


La interrelación de la agricultura con los demás sectores económicos puso de relevancia la existencia de las demás funciones de la misma. Así la función ambiental de la agricultura se ha convertido en un factor de consideración para la promoción de otros sectores, como por el ejemplo es el caso del turismo rural. Un ámbito ambientalmente saludable ejerce un mayor reclamo sobre los consumidores, que zonas en las cuales la degradación del medio se hace patente.


Paralelamente la función de ocupación del territorio, fue otro factor de importancia desde varios puntos de vistas. En primer lugar contribuyó al aumento de la oferta de turismo rural en las distintas comarcas, incremento que se vio reforzado gracias a otra función de importancia, la seguridad alimentaria. En segundo lugar, la agricultura y el proceso de diversificación de rentas de los agricultores, contribuyó a la permanencia de la población y a la vez al mantenimiento de las dimensiones del mercado comarcal.


La adecuación de la agricultura a sus nuevos roles, exigió un cambio de actitud, tanto por parte de los agricultores, como por parte de los demás agentes socioeconómicos de la comarca. La multifuncionalidad contribuyó a un aumento de la autoestima de los agricultores, proceso el cual se vio reforzado al convertirse la actividad agrícola en un reclamo turístico más. Por esta vía la función social de la agricultura adquirió mayor valor para el contexto general.


De forma paulatina la multifuncionalidad de la agricultura se ha convertido en un concepto que subyace teórica y realmente en los planes y las actuaciones de los grupos.  Su consideración por parte de los grupos vino dada a través de vías diversas. De esta forma el Grupo Alpujarra define su objetivo de desarrollo, concentrando sus esfuerzos en “Generar un conjunto sinérgico de actividades productivas que incrementen la renta, el empleo y la calidad de vida de la población, considerando la capacidad y valor del medio natural y cultural, como elemento crítico para la sostenibilidad y desarrollo”
. La clara alusión a capacidad y valor del medio natural y cultural, y su consonancia con actividades productivas dentro de un marco de sostenibilidad, revelan la existencia de un enfoque sistémico de la estrategia de desarrollo a ser aplicada. Esta constelación se convierte a la vez en marco ideal para la implementación de una agricultura multifuncional.


En el caso del Grupo Filabres Alhamilla, la consideración y referencia de una agricultura multifuncional no es directa, ni tampoco manifiesta. Sin embargo, al definir el plan el tipo de desarrollo que desea impulsar, es perceptible la utilización del enfoque sistémico a través del carácter integral, del cual se quiere impregnar la estrategia a ser llevada adelante, así como también el carácter sostenible del mismo
.


Queda clara la sintonía existente entre el concepto de multifuncionalidad de la agricultura y el desarrollo que los grupos pretenden impulsar. De igual forma queda patente la forma en que el enfoque multifuncional vino impregnando las estrategias desplegadas por los grupos. Por tanto se puede afirmar la clara sintonía existente entre una agricultura multifuncional y las líneas de actuación llevadas adelante en materia de desarrollo rural por parte de los grupos.

2. Posibilidades y futuro de la multifuncionalidad


La consonancia observada entre agricultura multifuncional y el desarrollo rural llevado adelante por grupos de desarrollo sugiere la existencia de grandes posibilidades para la misma. Sin embargo, para consolidar dicha afirmación es preciso identificar aquellos factores que garantizan dicha posibilidad y sobre los cuales se apoyan los grupos de desarrollo para implementarla.


Un factor de importancia es el alto grado de concienciación existente con respecto a la naturaleza y los problemas ecológicos. La exigencia de la población por un medio ambiente sano y equilibrado constituye el marco ideal para la utilización del enfoque multifuncional en estrategias de desarrollo. Dicha exigencia puede ser observada desde dos vertientes. Por un lado la actuación de grupos de ecologistas interesadas en la preservación del medio ambiente, y por otro lado la demanda por parte de los consumidores de equilibrio ecológico tanto en el ambiente, como en productos alimentarios.


La última vertiente señalada tiene especial incidencia en la promoción del turismo rural. Dicha actividad económica va fuertemente asociada al desarrollo rural, y de hecho su incidencia en la estructura socioeconómica de ambos grupos es alta. Su éxito requiere de una estrategia integral que afecta entre otras al sistema agroalimentario de una comarca, su paisaje y medio ambiente. A raíz de ello, el turismo rural requiere de las distintas funciones de la agricultura para su promoción, a tal punto de convertirse –la agricultura-  en un atractivo mas de dicha actividad.


Otro factor a identificar es el sistema agroalimentario. Para una comarca la producción de alimentos sanos, desde el punto de vista ecológico, constituye un apoyo directo a la promoción del turismo rural, a la promoción de la pequeña industria agroalimentaria local, y por supuesto al aumento del nivel de calidad de vida de la población afectada. A raíz de ello, la calidad de los alimentos garantiza las posibilidades de desarrollo de la agricultura multifuncional, tanto por su relación con otras actividades económicas, como por constituirse un instrumento de reclamo en sí, beneficioso para su propio sector.


Contribuye a acentuar las posibilidades de la agricultura multifuncional la presencia de espacios protegidos en las comarcas afectadas. La actual demanda de espacios protegidos por parte de demandantes del turismo rural o de actividades de ocio, como el senderismo, es creciente. Dicha influencia se refleja en las zonas colindantes a dichos espacios, los cuales se ven beneficiados del reclamo que los mismos ejercen sobre la población en general. Para mantener dicho efecto, la implementación de la agricultura multifuncional es de vital importancia pues evita la existencia de contrastes y permite la existencia de una determinada continuidad paisajística, susceptible de ser aprovechada comercialmente.

3. La implementación de la agricultura multifuncional y los Grupos de Desarrollo rural


Si bien queda claro los factores que impulsan la implementación de la agricultura multifuncional y el hecho de que los grupos de desarrollo la estén introduciendo en las distintas estrategias, queda por ver de que forma se pueda consolidar la misma como estrategia de desarrollo rural.


El problema presenta tiene dos vertientes distintas, pero a la vez directamente relacionadas. Por un lado tenemos la actitud que los distintos agentes socioeconómicos tengan con respecto a las múltiples funciones de la agricultura. En la medida en que se vaya consolidando la multifuncionalidad de la agricultura como un aspecto mas del concepto de desarrollo rural, las posibilidades de la misma se irán consolidando. La otra vertiente guarda relación con rentabilidad financiera que su implementación represente para los distintos agentes implicados en el proceso de desarrollo. Dicho de otra manera, nos encontramos frente a variables sociales y variables mercantiles, distintas, pero que a la vez interactúan entre sí.


Desde el punto de vista sociológico, la estructura organizativa de los grupos, así como su estrecha relación con el territorio hacia el cual dirigen sus actuaciones, hace posible que el mismo pueda ser considerado como factor de cambio. La oficina técnica de un grupo de desarrollo tiene la posibilidad de entablar y mantener un contacto estrecho con los representantes de los distintos sectores de una comarca, lo cual facilita el consenso en torno a un concepto de desarrollo, sostenible, que lleve adelante una estrategia apoyada en la agricultura. Esta labor se ve reforzada gracias al enfoque sistémico, que tanto los grupos como los distintos agentes socioeconómico manejan implícitamente en todos los proyectos, acciones y actuaciones que llevan adelante. Por esta vía, es posible afirmar que las actuaciones de los grupos de desarrollo pueden contribuir de manera decisiva a la identificación de las ventajas socioeconómicas del enfoque multifuncional.


La percepción de la multifuncionalidad de la agricultura por parte de la población, desde el punto de vista sociológico, no deja de ser una idea, que como tal se sostendrá en la medida que satisfaga los intereses de los distintos colectivos. Esto significa que en la medida que las distintas funciones de la agricultura contribuyan a mantener o incrementar un nivel de renta, ocupación y beneficio, quedará garantizado el interés por la multifuncionalidad y la aceptación social con respecto a la misma.


El problema gira en torno a generar rentabilidad financiera a partir de la comercialización de bienes no mercantiles
. En este punto vuelve a ser de utilidad la visión de conjunto y el enfoque sistémico dado a la solución de los distintos aspectos del desarrollo. Por esta vía los grupos pueden lograr la aceptación social, pero la mercantilización de las distintas solo será efectiva en la medida que los proyectos productivos incorporen como factor de beneficio una función –no productiva- de la agricultura. Este aspecto del problema es de solución sencilla en el caso del turismo rural, resulta algo mas compleja en el caso de la agroindustria y presente dificultades cuando la función adquiere el carácter de bien público.


En el caso en que determinadas funciones de la agricultura adquieran el carácter de bien público, el grupo podría optar por dar el tratamiento de infraestructura, siendo indispensable para tal efecto la participación de la administración pública.  En el caso del modelo andaluz de desarrollo rural, dicha participación no implica mayor problema dada la participación de las administraciones locales en los distintos grupos de desarrollo. La financiación de dichas inversiones se harían mediante bienes públicos, cuyo retorno podría estar a  dado, a priori,  vía mayor recaudación fiscal, teniendo en cuenta el aumento de la actividad económica que dicha función generaría, sin olvidar por supuesto el beneficio social que significaría para la población.

V
Conclusiones




El análisis del modelo andaluz de desarrollo rural a través de los Grupos Filabres-Alhamilla y Alpujarra revela la estrecha relación entre las estrategias de desarrollo llevadas adelante y la multifuncionalidad de la agricultura. Es dificil determinar si las estrategias aplicadas se han diseñado sobre la base del enfoque multifuncional. Los ejemplos estudiados nos sugieren que la multifuncionalidad de la agricultura fue ganando paulatinamente terreno dentro del concepto de desarrollo propugnado por los grupos y los agentes socioeconómicos, componentes de los mismos. De todas formas, sea cual fuere la dirección de la relación, está claro que la multifuncionalidad se ha convertido en una necesidad para los grupos.


La consolidación de dicha necesidad se vio favorecida por las acciones desplegadas por los grupos, con vista a la promoción del desarrollo. Un activo importante de dicha promoción fue la creación de puntos de encuentro entre los distintos agentes socioeconómicos de una comarca. Este canal de participación contribuyó de forma decisiva a la consolidación de la agricultura multifuncional y garantizar sus posibilidades de continuidad como instrumento de desarrollo. 

El mérito corresponde a la metodología LEADER, diseñada para la promoción del desarrollo rural, y al esfuerzo de los grupos en la aplicación y perfeccionamiento de dicha metodología. Resulta evidente la ventaja que representa poseer una estructura de grupos de desarrollo, con personal altamente capacitado para la promoción del desarrollo, y la subdivisión de una amplia región en territorios homogéneos y compactos desde el punto de vista socioeconómico, para la implementación de innovaciones, como es el caso de la agricultura multifuncional.

Otro elemento de importancia es la aplicación de enfoques sistémicos en el diseño de estrategias de desarrollo. El afán por llevar adelante un desarrollo de carácter integral, que contemple la diversidad de factores que influyen en el nivel de calidad de vida y la oposición a la puesta en marcha de procesos desequilibrados, ha contribuido a que el enfoque sistémico impregne los planes elaborados por los distintos grupos.  Si bien es cierto, no existe en los documentos elaborados por los grupos una alusión clara ha dicho enfoque, el mismo puede ser observado tras el estudio detenido de las actuaciones que se pretenden llevar adelante.

En otro orden de cosas, se puede afirmar que la estructura organizativa de los grupos, abierta y participativa, constituye un factor coadyuvante para la implementación de conceptos de multifuncionalidad. La posibilidad para representantes de distintos sectores de poder encontrar intereses comunes a pesar de las diferencias de actividades, constituye un factor que favorece la consolidación de la agricultura multifuncional como factor de desarrollo


Teniendo en cuenta a los aspectos antes señalados, se puede concluir que los grupos de desarrollo han incorporado a la agricultura multifuncional como factor de desarrollo en sus planes y en el diseño de las estrategias. Atendiendo a esta conclusión es factible afirmar que la multifuncionalidad se ha incorporado plenamente al concepto de desarrollo, razón por la cual sus posibilidades futuras se ven garantizadas a través de un modelo de desarrollo rural instrumentado a través de grupos de desarrollo. Esta conclusión puede ser avalada por toda la exposición anterior, sino por los resultados obtenidos a través de las experiencias LEADER I, II y PRODER, tanto en el caso andaluz, como el observado en otras regiones de Europa.
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